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REPÚBLICA DE ROXDfRAS. XL CENTRO-A)IÉRICA. 

LA GACETA. 
J 

Periódico Oficial de la ~e-pública de Honduras . 

SERIE 42. 

SU~A.Rl.O. --PODER EJECl:lTIVO 

REL.!.CIO~X:S EXTERIORES.-Acta del canje de 
la Convención sobre Contrabando, entre Hondu-
ras y El Salvador • 

GOBER..."'';ACIO~.-.A.cuerdo en que se deniega una 
renuncia de Tesorero )!unicípal.-Acuerdo en 
que se autoriza ~ Gobernador Político de este 

• 
TEGuCIG~LP--\, JULIO 17 DE 1888. 

1886, entr. Honduras ·y aquella l¡.epú
blica, con la mira de evitar el contrában
do de· a,auardiente de uno á otro paíS. 
Dicha Convención fué oportunamente 
publicada en este periódico. 

.iCTA DE CAX.JE. 

Departamento para. que nombre interinamente un -~~~ - D ·teo p· ll C 
Inspector de Policia -.:\.cuerdo en que se dan ··Los illll~ntos, OSI la os, O-
~ á la :Municipalidad de La Labor para in ver- misionado Especial del Gobierno de la 
..uWs en la construeción de una. obra púb1i<::3.. • ¡ 

L"STRt::CCIOX Pl:BLICA.-Awerda en que,., a- República de Hondutas, y Manuel De · 
mortiz.an $4-.032 en cupones de la Municipalidad gado, Secretario de Estado en el Despa
de 'Xaca<*le.-Aeuet"do disponiendo que los es- c"o de ~-lacion~ Exteriores del Go-
tudiant-es de Derecho concurran á practicar-_& los :u ~ '-'~ 

Tribuna.les.-..:\.cuerdo :mtonZ.llldo á Don Pedro tierno de esta República, reunidos con 
Nu:fio para. que establezca ~legio en la ciu- ..:e. d 
dad de Danlí.-Acuerdo en que se nombra cl Se- el objeto de canjear las ra~iucaci-ones e 
cretario de h t7~versidad Central. la Con"V@nción sobre evitar el contraban-

H.A.C!ENDA.-Acuerdo en que se declara sin lugar do ~., ~-~ .. --.:~iente, concluida en la ciu-
una so-licitud presen~ pór el Licenciado Den u -5u.i:t..l.U. 

:Miguel R D.:i"-i!a, como representante del Pres- dad de Tegucigalpa el día 28 de Setiem
bítero Don DemetriQ Hernándcz.-Acuerdo apro-
b8ndo una contrata ae tabaco celebrad~ entre el bre de 1886 por los Plenipo~ciarios de 
Diz:ector de Rentas y el ~bítero J?on Daniel ainbas X acion~ despuéS de examina-
Qmroz.-Acuerdo concediendo Iicencm por dos ~. ~.-· --
meses al ..i.d!ninístrador de Rentas de este ~ dos sus respeeti:V.os plenos poderes, que 
~ente, Don F€derieo Tnsieso. '1..~ ........ ~~ n reO'lo V compamdas 

FOME!\TO -..!.cue:rdo en que se ii.Utoriza ¡ Joseph ~n enCOlltrJ."aU:V e 0 ....a, ... 
G. Ord, para que ejerza en la República,el cargo detenidamente las ratificaciunes, que a-
de apoderado de la. ··OhmchoSindicate."-Acuer- nf h "' d 1 • 
do en que se don.l á la Municipalidad de Belén, ¡parecen co ~~es, an ver.w.ca o e can-
la suma de cincuenta pesos -.A.cuet'do en que se je ea 1~ forma acostumbrada. 
autoriza al Señor Edward J. Phillips, para ejer- _ 
<;erenestaRepúblicaelcargode A.g@te Proeu- En f.é de lo cual ftnnan. por duphcado 
rador de la. "Honduras )fining C. o"-A.cuerdo en la l , ll 
que se autoriza .1. Don \.V"arren B. Wilson para presente acta. y es ponen sus se os 
ejercer el cargo de Represt:ntante de la Victoris. respectivos en San Salvador á los 28 

G•~-uR;ning c. o•• d•ías del mes de .Junio de 1888: 
.... .~:.~ RA..-Acuerdo en que ,.indulta¡- vs.rios Illi.li

cUmos del vecindario de ·'El Ooote," de la peft"a • 
á que se han hecho a(:reedores por no ha'be:r con
cunido á los e]ef'CiCIOS doctrl:rulles.-.Acuerdo en 
~.se nombra Comand!lnte I..ocal del C""rrcnlo de 
:Meámbar, á Don Bemto Zapata, en reposicióu de 
Don Isaac :Matute.-..!.cuerdo en que se concede 
el !n'ado de Teniente Coronel de las milicias al 

• Sefior Doctor Don l!artín t:"clés..-Acuerdo en 
que se anexa la C~dancia Local de t:"nla. al 
Teniente Administrador del mb'DlO puerto . ....!..!.
cuerdo en que se asigna el sueldo que debe ganllr" 
el S':':1ior Juez Suplente del Tribunal )!ilitar de 
2 "" Instancia 

PODER J¡;D1CL\.L • 

Jfilitar de 2 ... Instancia. • 

(L. S.) 

(L. S.) 

D. FLI.LLOS. 

• :YIA:~n:-EL DELGADo. 

GOBERNACION. · 

Acuerdo en que se deniega una renuncia de 
Tesorero Muni--ipal. • 

• • 
SECRETARÍA •DE EST.1.DO E~ EL DESPACHO DE 

Tegucigalpa, Jldio I() de 1887. 

A-cuerdo en que re le impone al Fi~l de esta Corte 
la multa de diez pesos por ljla falta.-Sentencia 
que rec:a;r'Ó en l:l queja interpuesta por el Fi~l~ 

== Vista. la renuncia presentada por e\ Señor 
PODER EJECL'DITO. ! Bachiiler Don Estanislao Carrasco, del cargo 

(de Tesorer<) Municipal de la dudad de Santa 

RE LA(} 1_? ~E_S __ EXT E R ~~~ES., :::~:r:~:a::::d::d:ufi:i,!",:<~: ;::::u~: 
Acta d.-él can¡ e de la CoureJt(·un~ 8obre¡ 

' A.CC"ERDA: 

:!«'"CMERO 419. 

Á..C'J.I,erdo en qu-e se autoriza al Gobernador 
Político de este IJepartamento para igue 
nombre interinamente 'l.t-n Inrpector d.-e i?::r 
licta. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

GOBEBXACION. 

Tegu.eig_alpa, Julio 21 de 1887. 

Habi\ndose decretado en diez y seis de :Mar 
zo último, auto de prisión por el J nez de Ins 
tracción llilitar de este círculo, contra el Ins 
~tor de Polieía del minera.[ de San Juauci 
to, Don Antonio Bulne5l, según constl de l::t 
comnnica.ciéwa librada por el Juez de l.... Ins
tancia Militar de este Depa;rtamento al Gober 
nador PolíticÓ del mismo; el ·Presidente 

ACl:EB.DA: 

Autorizar a-l Señor Gobernador Político de 
este Departamento, para que suspenda en sus 
funciones al Inspector Bnl:nes, y nombre in 
terinamente una persona de su confianza que 
le sustituya en dicho puesto.-Comn.níqnese, 
y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente 
Planas. 

Acuerdo en que se dan $200 á la ~lfunü.:.;pa 
liilad de La Labor para invertirlos en la 
co-astrtteci6n el" una oln;a pública. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

G()BE~ACii):X. 

Te{f'UCigalpa, Jidio 22 de lSS'i . 

El.Pr~idente de la Re¡ública 
ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas de 
D~partam.ento de Copj.n, se entregue á 1a. M u 
nicipalidad de La Labor, ó á. la persona que 
ésta. recomiend¡. la suma de• doscientos peso.::. 
con que el ~bierno ha dispuesto contribuir 
á la construcción de las varias obr.9.S públicas 
emprendidas en aquel término municipal. 
Comuníquese y registre:e. 

Rubricado por el Señor P!."esidente. 
Planas. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo en que se amot·tiza.a ~ 4,032 en cupo

nes de la _lfunir:ipalülad <le 2\ácaome. 
Contraband1J, euüe Jioiuhtra-'5 ¡ El 
Salrador. ~o aceptar :ü Señor CarrAsco la. renunc1a -

SECRET.\RÍA DE .ESTADO EX l!:41f_ DESPACHO DE 
IXSTR'CCCIOX PT:BLICA., 

Tegur:egalpa, Agosto 12 de lSSi. 
El 28 de Junio último -se w~rificó en la 

Cápital del Salvador, el c-.mje de las m
tificadones de la Convención ajustada 
en est.:l ciudad el 2B de ~tiembre de 1 

de que St: ha hecho méñte.-Comuníque$.e y 
reg1strese. 

Rubricado por el Seiior Pre.;;ideme. 

• P/an<k,'. 

• 

lla.niíestando la Corporación M.u:nicipal de 
Xacaome que por esca..~z de Ío!ldos, no poe?
de atender eomo es debido .al fomento de la 
instrucción públiea, en toJa su jurisdiec1ón, 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAtl 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

REPCBLICA DE HOXDrRAS. 2 

III • d l d el Gobierno porque au~qae C'.!E:nt:J. c.on la :o;.nrua de cua- tancia de haber en Ia Rep<lblica p')c.Os ln.,..ti- ll ern:.t.n t'Z, ~:rr ;:eque_ 111 e que .. ', . _ 
tro mti treint:l v dos lisos, eséÍI- reducida .á, tutO& de ensefianz::l se<..un.daria, _ m~nde tener;._ c.omo docu•ne~o de crt.~dito, pa 
cupones á causa dt> qf'!f. el Gobiemi" en afios, ... " "'""-Cl:"E.Rr4.. ~-~ [ r.a. lo-. t-fe<.-t~ dt>l acuerdo :< ic~a-lo -;n 11 de 

anteriore:. ~ispuso ~~Ha, _Y_ hubo i:ce~idad l. -..r ~\utorizar ;íiexpr~do Sello: J?on p¡~'": }~ar~ dd &o últim?.' ~-n~ ~r~~fie~~:~~xp;~ 
en cumphm1ento de~sposlCione.s ~pec1ale.s, 'dro }.:; ufio para 41a.r en,su establecHD.lento d!da. por..,.~ Admlnt"it :t 0 ~.. , d 

1 
, _ 

·- t..e reouc:r.~ a esa -;a~e de•crédrto E::: IC'O"y enseji.anza media.,.· en los.cursosó matertas que ' "'• !!T.- " '- .~ " ' • 1 ' A- • ~~bl 1 · "' , · G1ac·a" Ant ':t que aparee"' ~aaeu a a ::::i~::uc.r 
atendiendo, por: u;a Part~ á qu'<! el Go~mo lefn~repo:>-lble; ~'L1t .. ndo "-\ljet'l.-r;,e, }>3."'2. ello,' IIerná.l'ld€-z l• C"!lltJ•I:vl de -~CH'rlt' cmcnenta 
j b - ¡ · - b1 · 1 : pe;;o ... v->Jor ~e tre;; ree•bn;; de empleados ~e e >omentar a ensenanza del pue o porl'álas Ie>es-.disposwwne;; \lZt:-nte,ene.ra-

1

. ~ · ·· · · · ·a 
• "" ~ ·' l af) d 1~"-J v con-.1 e-cuantos m~..t!os :f: sea posible, Y á que por mo de Instrucción Pú~c,a. que complo t>!l • ' 1 e ' · • . ' 

otra, t'!" de justicia que se amortice esa denda, :'?.o Q:.Ie: se reconozca.I1 tomo d.l•dos los e.;:. i ra!Jdo: q•¡e ei documE"r.to en referencta no se 
:nvirtié[¡dcse ::..;. valor en el ob¡'eto á que ha 1 tudios referido" en los •co:t:rr!os cteados y! eneuentra com¡:H·e·H1d'> en •i'lgun.:l. de las cla· 

• ~ 1 • d ~ 1 t' ,, 10 de la ley 
t~sta.do destina<lo; el Presidente 

1 
so~temdos por el Gobierno, lo m~tfto que !os l ses_ :nencwn~ a,. en t- :ll tct .. ~,..: · 

• A-CC"ERDA: j exámenes que en dH:ho ramo practicare el¡ emit!da. t>n ' de :"ll:uzo de 1St;'' por tanto, 
. 1 ~ - - · 1 • • f el Presidente 1."-Que se !l.mortice la. expresada. deuda de ::Seuor :\ufw en su estab eclmlento,_con orme , •. 

~ 4.0-~2, que b. :.\Iunicipalidad de Xa.caome á las disposiciones comune"-, p~na aproba-
1 

AC't'E_RD .. L , 
- · ·¡ · d G · d ¡ · Dene-ar..rla -Comumquese" rerr1strese. nene en cu.ponE:s, contra el Erario ~ acwnaJ. c16n el ob1erno e os respecnvos progra-¡ ? · _ ~ -a~ 

· ·, f , Rnhncado por el Senor Pres1 ente. 2. 0-Que esta amo:ttzaciOn se e ectue por mas. 1 .,, , 

-· d 1 "' - . . a d R d 1 1 J ' Q . I l d 1 ...~.uartmez. :::nea10 e -~ümm1stra or e entas e .a . ue, en consecuencia, os a umnos e 1 __ _ 

Seccion de ~ acao~e, dando á la ).funicipali- IJa escuela _del Señor ?' ufio podrán co~tinuar 1 Acuerdo apro~ando una coutJ ata de tabaco 
dad de la m1sma cmcuenta pesos mensttales j sus estudws necesarws para el Bachillerato 1 celebrarZ.z entre el IJirutor de Rentas y el 
hasta el completo pago d~ aquella suma; y en CC. y LL. en cualquiera de los Colegios 1 Presb;lero JJ. Daniel 4¿ttiroz 

3.'>-Que el ):Iinistro de Hacienda dltsponga X a<:ionales, con tal qne acrediten su aprendi-
. d SECRET-\.RI.-\. DE ESTADO E~ EL DE">P . .\.CHO DE lo conveniecte para el más fácil y efectivo zaje (..O!l los respe.:txvos ocumectos. 

Q G . * a· d ¡ ll,\.CIE~DA. cumplimiento del presente a~uerdo. 4:0 ue el obxerno, por me 10 e osagen- ,.,. . l v>- ¡- ·' 1888 ' · · · , ¡ .~.eguctgapa, .~.·evrero ;:, ue . 
Comuniqnese y regístrese. • tes que , tenga a bien~ mspe<:cwnara a mar-'¡ A 'b 

1 
¡ b d t ¡ 

d E b 
prue ase a contrnta ce e r; a en re e 

;:; Rub~cado por el Señor Presidente. cha de la ense:iianza del prenota o sta le- 1 e__ D" G 1 a R t _ 1 p 
. . _ - , . ¡0t"nor :~.rector -enera e en a::. y e res-

.Jlvarado. 
1 

cnn1ento que el Senor 2\o.fio creara en la cm- b" D D . 1 Q . ¡· ¡ '"·a· 
..... dad de Danlí. 1xtero . ame• mroz, ~ue rtera _ment>C: 1-

,icuerdo a;~f·Vniendo hUe los estw:liante<t de 1 -o Q . ¡'y '·· d 'S - N--1.'! ce:-'·Los su~cnto:'l, Presbitero Damel QUiroz, - '-:r J. v. ue s1 .os a..,...mnos e. enor u..uo pre- . , . d ¡ D 
J)ereclw concurran á practicar á los Tri· d b 1 • 1 d B h"ll Inspector de hts tribus se~atJCaS e epar-

¡ ten 1eren o tener e titu o e ac 1 ere,s en , . : . 
. v ., eran acer su so 1C1tu ante buna es. CC LL deb , h ¡· . a el 1 tamento de Y oro, y J esus Qmroz, Admm1s-

SECRETARÍA DE Es-iADO E~ EL DESPACHO DE Dire¿tor de cualquiera de los Colegios de 2.a trador de Rentas del m~smo, P,?r la ~r~en;e 
I'.-~"'T-R~ccro''-·- P~BLlCA. - d ,_ R 'bl" . , d 1 hacen constar, que en l~feGha nan ce e ra o ·'"' .... -' " ensenanza e- .~.a epu ICa; SUJetan ose, para _ . 

~ ¡ ' ¡ · · ¡ . la contrata st<>-Ulente: 
J.egucigalpa~ Agosto 17 c. e 1887. esto, a as prescrrpcxones genera es y espeCJa· E . 0 d 

1 
-~ 

a 1 • h 1". 1 pnmero e os anota. os, en su con-
Siendo obli;!!a.Cion de- los estudiantes de De· les e caso.-Comuníquese y reg1strese. . . .b 1 , 

~ R b- a 1 Se- Pr ·a te dición de AdmmtStt"d.dOr de las tn U% se va-
recbo del4. 0 y 5. 0 curso, asistir á los Tnbu- u rwa 0 por e nor est ~~ · el J ticas, vende al segundo de setenta á. ochenta 
nales á estudiar y á aprender prácticamente • vara 0

• arrobas de tabaco de buena clase, entregadas 
los procedimientos judiciales; el Presidente Acuerdo en que se :nombra el Secreear~ de, en este depósito, y de cuarenta. á cincuenta 

ACt;ERDA: la [T.>Ziversidad Central. entregadas en el depósito del Arenal, á veintl_ 
].

0 -Que la falta. de concurrencia. se pene, ,. dó'> centavos libra; siendo dicho tabaco el que 
como se hace oon Ja falta ~e asistencia á las SECRETARIA DE ESTADO Ex, EL DESPACHO DE han producido en el corriente año las tribus 
aulas,· V_ IXSTRt;CCIO.N P'C"BUCA. 1 < . que son <:t. su cargo. 

2.<'-Que para obtener-el resultado del caso, • . Teguczgalpa~ ~er~ 31 de 1888. • l. 2o. El Admini~rador, con facultad de la. 
el Señor Rector de la "G Diversidad disponga Con nsta de la comumcamón en que el Se- Dirección General de Rentas, acepta esta. 
lo que crea más conveniente, á efecto de que ñor Rectoe de la Universidad Central propo- contrata, con la condición de que e1 pago lo 
las faltas se lleven diariamente y oon~a de- ne para Secretario de la misma y para el des· hará mes por :mes, de la cantidad realizada. 
bida puotuahdad, ~ -ahora en ad-elante. empefio de la asignatura. de Derecho Roma· en los puestos de venta, la cnal se man-

Comunlquese y regístrese. no, al Señor Licenciado Don Rafael Al varado dará á hacer tan pronto concia ya la exi~n-
Rubricado por el Señor Presidente. Guer_rero, y atendiendo á sus aptitudes, el cia que hay en los depósitos relacionados, 

• •z ... arado. PreSide t • ¡¡ .n. "' n e ,J>erteneCiente al contratista :F'ia os; y 

Acuerdo a~ttori~nclo á IJ<1n J:tdro lVufio 
para que establezca un Colegio en la ciu
dad de IJanl'i. 

ACUERDA: f fi d 3.0 En fé que as se estipula, rma.n os de 
Nombrarlo,.en propiedad, Secretario de la un ten-or para sus efectos, en Y oro, á siete de 

mencionada Universidad Y P.roftesor de la re· • Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
ferida asign~tura, con el sueldo de ley.-Co- [S.] Ad~mmistración de Rentas de Yoro.-Re-

SECRETA.niA DE EST~O EX EL DESPACHO DE muníquese V regístrese. pública de Hod'tlaras (F.) Jesús Quiroz..-
IYSTR'C'CCIÓX P'éBLICA. Rubrié';do por .e_l Señor President-e. Daniel Q!iroz."-"Direceión General de Ren-
~ · l "' ·' 1so.:. Alvarado. J.eguctgarpa,_.L;.Jnero 17 ue e<::. t&l!i.-Teguciga!pa, Febrero 11 de 1888.-Ha-

:Ma.nifestaudo el- Señor Don Pedro Nufio HACIENDA. biéndo~ sujet\do el Administrador de Rentas 
estar en el propósito de fundar en la ciD.dad de Y oro á las instrucciones que se le comu-
de Dan1í un Establecimiento de educación in- Acue1;do en que &e der:lw/k sin lugar una so- nicaron para la celebraCión de la presente 
telectua1~ en Que, además de la instrucción pri· licitudpresenta_da por el Licenciado IJ. Mi- contrata, elévese á conocimiento del Supremo 

- • . , b., d . 1 guel R. JJá?:tla, como representante del b" a· d , S "" . marm, propO!QlOna.~ tam ren la secun ana, Presl/ítero IJ. IJemetrio Hernández. GQ rerno, por me 10 e~ eñor ...J.llDlStro de 
en los ramos QUe 1e fuere posible; y pidiendo Hacitnda, para que determine lo conveniente. 
j.UtO!"lZ~ción para la enseilanz.a de este grado, 1 SEC:EETA'B.L-\. DR aTADO E:X EL DESPACHO DE ¡-[S.1 RepúbliOO. de Honduras, Dirección 
y en comecuencia, la Yali¡fez de los estudios, [ . ñ.A.CIEXDA. 

1 

General de Rentas, Tegucigalpa- [F.] Ro-
:i efecto de que sean reconocido:,; en lo~ Co-l Tegucigalpa, Febrero 1.3 de 1888. que J. )fuñoz.-Alejo S. Lara, h., Srio. ad-
iegios Xaciona1es de 2.:l. ense:iianza.; el Presi-1 Yista la solicitud presentada por el Señor1

1 

hoc."'-Comuníquese y regístrese. 
Jente, :o::::nando en consideración la oompe-¡ Licenciado Don ::Uiguel R. Dávila~ col!:. o re· Rubricado por e! Señor Presidente. 
t~uci2. <1el Sefior Sufip, as! como la <U-cuns-Jpresenta.ntc del Presbítero Don Demetrio. Hart'tnez. - . 
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========~==~==~~~~~==~==========~· 
Acuerdo -:QJ~<:edúndo lit:eneia por dos meses 

al Administrador de ~atas de este De
partamento .D. Federico T!·avieJJo. 

SECRETAP.ÍA DE EST.\DO ES EL DESPACHO• DE 

Acuer<lo en que se autoriza al &ñ<:rf" E.l1-:ard 
.T. PldUips, para ,rjer~er en esta República 
el cargo de .A;¡ente Procurador ile la "He n
duras Mining C/"' 

tivos Comanda:J.tes, para •enir á ubicar sus 
casas y trabajos en el expresado lugar, e! Go
bierno 

AC'C'ElUU.: 

JL\CIE:XD.\.. .;;;Je:CR.ET .. ~RÍ-1. DE ESTADO EX EL DE~P.\CIIO l~E Indultar de la pena en que han incurrido 
por aquella ia.lta á los milicianos r~identes en 
dicha l()('aiidad: debiendo *tomar nota de sus • Tegucigalpa, Febrero 16 de !888. 

El Poder Ejecuti\·o • • 
AC'l"ERDA:. 

J ° Conceder al Administrador de Rentas 
.J.e este DepartamWJto, D. Federico Tn~xieso, 
Ia licencia que s.olic!ta por el térmit:!o de 
dos mese.s, con el goee de "'t~eldo que permite 
la ]ey; y 

2 e AntoT"iz·:nlo p!la que-, bajo su Tesponsa
biiidad, deposite la Admini'>tración en per
sona de su con:fi:inza.-Comur.iquese Y regís-
trese. 

Rubricado por ei Señor Presidente. 
'! .!.1fartÍlUZ. 

FOMENTO. 
Aeuerdo en que ;se autoriza á ~Tosepli G. Ord, 

para que ejerza en. la República el eargo de 
apoderado de la "OlaneAo Sindieate." 

• SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FOliEXTO. 

Tegucigalpa, Febflle:ro :3 <le 1888. 

Vista la soliciaid elevada al Poder Ejecu
tivo por el Señor Josepb G. Ord, con fecha 
12 de Diciembre del año próximo pasado, en 
la que pide se le a«:orice para ejercer en la 
República el cargo a~ apoderado de la "Ülan
cho Sindic.a.t'" !a cual es una. Compañía a
nónima or-gi\nizada de conformidad con la! 
leyes del Estado de Sew York, República 
de :s-orte América, y considerando: que el 
petic10nario ha exhibido los documentos au
ténticos en que consta su nombramiento y la 
constituci6n d~ la referida Compañía, y que 
ésta no tiene nada de contrario á lás leyes del 
pals, ni al orden público del mism<•.-Por 
tanto, el Presidente • 

• ACt:"ERDA: 

Conceder al Señor Ord, la autorizaci6n de 
que se ha hech; mérito.-Comuníquese y re
gístrese. 
-.Rúbrica del Señor Presidente. 

Planas. 

• Aeuerdo en que se dona á la 3funicipalida!l 
de Belén, la suma de cincv..enta pesos. 

- . 
SECRETARÍA DE EST.ll)0 EX EL DESPACHO DE 

FOME~~O. 

Tef!Ucigalpa, .Jfar=o !~de 1888. 

El Presidente de la RepúbEca 

FOMEXTO. 

Te[Jucigalpa, _lfatJZ,o 20 de 1883. • nom!Pres el Comandante del Departa:m.ento7 

para que, si reincidiesen en la. misma bita, 
los cast!gte severamente.-Comuní1nese y re~ 
gístrese . 

Rubrica-do por el Señor Presidente. 

Yista b. solicitud presentada a[ Poder Eje
cutivo el día de ayer, j¡Or el Señor Edward .J. 
Phillips, en Ia que pide se !e autorice para e
jercer en la RepúWica. el cargo de Agente y 
Procuradw de la ~·Honduras :llíning c. o; 
la cual es :na sociedad anónima, organizada __ _ Leir:a. 

según las leyes del Estado de Xew York, en Acuerdo e::. que se n~v1?cbr'fo1~-2l'\nilant-e Lo-
los Estados•L nidos de Amt';rka; y conside- cal Jel C~reulo de _lfeámbar, a .IJ. Benito 
rando: que el solicitante ha presentado los Zapatl1, en reposu~i6n de .D. Isaae .Matute. 
documeutos auténticos que acreditan su nom- -
b · l p ·a 1 SECRETARIA. D'E ESTADO XX EL DE<;PACHO DE ram1ento; por tanto, e re:n ente LA GL"'ERRA. 

.ACL"'ER~~': . 1 Tegucigalj~a, Junio 1.3 de 1'888. 

Conceder al Señor Phtll!ps, la autortzac1ón En atención á la honradez y aptitudes del 
de que se ha hecho r.1ér~to.-Comuníquese Y Comandante 2/' Don Benito Zapata, el Go-
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

Acuerdo en que se autoriza á .D. Warren B. 
TVilson para ejercer el cargo de Represen
tante de la ': Vwtoria Mining C. o" 

SZCRETARIA DE EST.A-DO EY EL DESPACHO DE 
PO)IE~TO. 

Tegucigalpa, 1.1farzo 20 de 1888. 

Vista la solicitud presentada al Gobierno, 
el 17 del corriente1 por el Señor Warren B. 
Wilson, en la cual pide se le autorice para e
jercer en la República, el cargo de Represen
tante de la "Victoria Mming & )filling Co.," 
Ta cual es una sociedad an6nima orgañiz¡.J.a 
bajo las leyes del Estado de Illinois, en los Es
tad4iS-linidos de América; y considerando: 
que el peticionario ha exhibido los documentos 
auténtic.-os, en que consta su nombrallliento y 
la fundaci6n de la referida sociedad; y que 
ésta no contraria en manera alguna las leyes, 
tti el orden público del país; por t~Vtto, el 
Presidente 

.A.C'C'ERDA: • 
Resolver de conformidad la expresada so

licitud.-Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

GUERRA. 
• Acuerdo en que s!indulta á varios milicia~ 

nos del vecindario de ~'El Ocote" ile la pe
na á que se J¿an hedw acreedores por no 
haber conc-urrido á los ejercü;.ios doctri
nales. 

bierno • 
.A.C'C'ERD.A.: 

Xombrarlo Comandante Local del círcnlo de 
J¡¡eámbar, en reposición del de igul'l.l título D. 
Isaac )fatute, que pasará á servir ~terina._ 
mente Ja Comandancia Local del círculo de 
Sigaatepequ~, uno. y otro con el sueldo de 
ley.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva. 

Acuerdo en que se concede el grado de Tenien
te Coronel ile las milicias al Sei"ior .Doctor 
.IJon ...:lfartín Cclés. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

LA GL"'ERRA. 

Tegucigalpa, Junio 21 de 1888. 

En atencion á la honradez y aptitudes del 
Doctor Don Martín '(" clés,. el Poder Ejecutivo 

.ACt;ERD.A.: 

Concederle el grado de ::reniente Coronel de 
las milicias de la República.-En consecuen
cia~ se le extenderá el correspondiente despa
cho.-Comuníqnese y :regístrese. 

Rubricado por el Seño:r Presidente. 

• • Leiva. 

Ac"Merdo en que se· anexa la Comandancia 
local de Vtila al Teniente AdministTad01" 
del 1nismo puerto. • 

SECRETARIA D~ESTADO E~ .EL DESPACHO DE 
e LA G'l"ERRA • 

T/gucigalpa, Junio 2:~ de 1888. 

Habíendosele admitido la renuncia que, de 
la Comandancia de "Ctila, presentó D. San· 
tiago Soto, el Gobierno 

ACL"'ERDA: 
• SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

AC"C"ERDA: 1 LA Gt;ERRA. Anexarla al Teniente Administrador del 
indicado puerto.-Comuníquese y regístre-se~ 

Rubricado por el Señor Presidente 
L 0 -Dar §. Ia Corporación ~!unicipal de Be- 1 

lén, cincuenta pesos que im:.ertirá en la con- Tega,eigalpa, Junio S de l:SSS. 

clusión del caUildo de aquel pueblo. 
:?.0 -Trascríbase este acuerdo á la Secreta

ría de Hacienda, para q .1e ordene al Aic:ó.nis
trador de Rentas del Depa};tamento de Gra
ei3.5, el pago de la :referida cantidad.-Comu
níquese y regLS~rese. 

Rúbrie3 del Señor Pr.:-sid.ente. 

En vista d-el informe emit~do por el Coman
dante de Armas del Departamento de Copán, 
de la ventajosa wsición topográfic.a que ocupa 
el vecindario de uEl Oc~te ., de aquel Depar
tamento, y de la con\·eniencia. de fa..-orecer el 
incremento de su poblaciún.-Considerando: 
que es conducente á este propósito no exto:r-

l sio-.ar á los milicianos que se han ausentado 
de otros domieiEos sin Iiceñcia de !os respec-

Leiva. 

_1euerdo en 'lue se asigna e¡. sueldo que debe 
.qanar el &iior Juez Suplente del Tribunal 
_lfilitar de 2.:\ Instancia. 

• 
SECRETARÍA DE E:ST.3.DO E~ EL DESPACHO DE 

LA GrERR.A.. 

Thr¡tu.i:;¡al¡~a, .fi.m.io 25 de ISSS. 

E~ cor:sider2.ción §. los méritos y serdcios 
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Derechos Reservados

del General Don Ra.món Xatruch, Juez Su· 
plente del Tribunal Militar de 2."' Instancia, 
el Presidente 

.ACt;ERD.A.: 

Que desde esta fecha en adelante deven-
.r gne, como tal J uez18uplente, el sueldo de cin

cuenta. pesos mensuales, que se tomarán ~ los 
seiscientos asignados en el presupuesto gene.. 
ral, para dietas de J neces integrantes.-Co
mnníqnese y regístrese. 

Rubricado po.r el Señor Presidente 
.Leiva. 

PODER JUDICIAL 
Acuerdo e11. que se le impone al .Fkeal de es

ta Corte, la multa de diez pesos por una 
falta. 

~i6n del trece de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho, á cine asiStieron los Seño-, 
res M3.gistrado~ Escobar, Matute Brito, "Cclés 
Ferrari y Padilla. • 

Habiendo cometido una falta el Fiscal de 
esta. Corte al redargüir sin excusarse el apeT"
cibimiento que se le hizo en sentencia de di¡.z 
.,delco~ente, en un asunto-civil ventilado entre 
Don Ursulo Moreno y Don Ev~ Romero, 
eon motivo de haber incurrido en la conéln
si6n fiscal en una inexactitud de hecho y un 
e~OT de derecho, al considerar como violado 
el artículo 935, Código de Procedimientos, 
que no se babia citado por el Tribunal sen
tenciador. La Corte Suprema, 

ACORDÓ: 

Imponerle diez pesos de multa. por dicha 
falta. La. Secretaría comunicará. este acuer
do á la Dirección General de Rentos y al pe
nado, para los efectos de ley.-Escobar.-Tri
nida.d Fia.JJos, Srio. 

Sentencia que recay6 en la queja interymuta 
por el :PiscaZ .MUitar de--2. a. IJMtancia. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Julio dos de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vista la solicitad de nueve del mes ante
rior, en que el F"lSClj¡l del Tribunal Miii¡.r de 
2.a. Instancia, se queja de ciertos procedi
mientos del propio Tribanal, en las ca.usas 
instruidas :á Basilio ZE>olaya, Gabriel Briseño 
y Perfecto Rodríguez; y haciendo relación 
detaHsda de los Bechos que n¡ptivan la queja, 
pide en con9lusi6n. • 

1. o Que siendo claro el tenor literal del ar
tículo 277 de la Ley J.-e Organización y .Atri
bn.eiones de los Tribunales, es indiscutible, 
por lo mismo, el derecho que le asiste, en su 
calidad de Fiscal, para recusar hasta dos Se
cretarios, sin expresi6n de causa, en cada uno 
de los asuntos en que ñgnra a.omo parte; ca
reciendo de fundamento legd el apercibi
miento que el tribunal le hizo, al denegarle 
el treintiuno do Mayo, la recusación qn.e pro
puso en la causa contra Perfecto Rodríguez. 

2.0 Que solicitada la repo:siei6n de un a.uto 
dentro del término de ley, eÍ Tribo:nal está o
bligado á. resolver esa. solicitud, antes de fa
llar el asunto prineipal. 

:~.o Que la notificación del prim-er tnslado 
debe haeérsele en su domicilio, y Ias::subsi-

REPÚBLICA DE HO"SDl:RAS. 

guientes en el local que en ca.da proceso se# 
ñale. 

4." Que no conformándose el que]oso con 
UWlo sentencia, el Secretario no debe devolver 
la primera pieza de los autos, sino hasta ven· 
cerse el término dentro del cual puede pedir 
aclaración 6 en~enda de ella, 6 interponer 
el recurso de casaci6D; y 

5.0 Que siendo el Ftscal independiente del 
rribunal, cerca del cual ejerce las funciones 
del Mini~terio Público, @1 acuerdo de :30 de 
Mayo ya citado, carece de íundaz¡~to legal, 
y por lo mismo, uo está. en la obligación de 
acatarlo. 

Oído el Tribunal mencionado,e y examina
dos los procesos de que se ha beche referen· 
cia, aparece: que la queja es pro~dente en 
cuanto á. los puntos 1.0

4 2.0
, 3.0 y 5.0

, no de
biendo decirse lo mismo respecto del 4. e, por 
aparecer conforme el Fiscal con los fallos pro
nunciados, y por haber pedido posteriormen
te el propio funcionario, que no se ton1e en 
cuenta al resolverse Ia presente queja. 

Vist-o t3.mbién el eScrito del Fiscal Militar, 
fecha 19 de J nnio, denunciando que el Secre
tario del Tribunal ya referido, ha faltado á. la. 
verdad, haciendo aparecer entendido y con
forme en las notiñca.ciones de las s.enrenei 
dictadas en las causas de Perfecto Rodríguez 
y Ga.briel Briseñ.o. 

Considerando: que atendido el espíritu y 
letra del articulo 277, Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, no lo ha apli
ca.do rectamente el Tribunal Militar de 2. a 

Instancia, al negar, como lo ha hecho, á su 
Fiscal la facultad de recusar; y menos aún, 
CtVndo lo apercibe con una de las penas có~ 
rrecciona1es por las recusaciones que de nu 
vo entable. • • 

Considerando: que el Tribunal Militar de 
2."' Instancia, no procede con arreglo á dere
cho, dejan.do sin resolver los recursos inter
puestos en debida forma, como sucede con el 
de reP'>sici6n de q!le hizo uso en tiempo 8U 
Fiscal, contra la providencia decretada el•ein
tinueve d~ Mayo último, ·en la ca.'""nsa de Ga
briel Briseño. 

Considerando: que el Tribunal Militar de 
2. a Instancia, no se ha conformado con lo pres
crito por los artículos 3-3", 34 y 35 de Procedi
mientos, obligando á su Fiscal, cuando éste 
como parte, designa un Jugar para ser notiti
cado, á que eo~curra al det~pacho de la Secre
taría para las notificaciones que han de haeér
sele; debiendo entenderse que la primera no
tiñca.ción personal ha de hacerse en el oficio 
del Secretario~ y las ~;ubsiguientes en el domi
cilio que la parte señale. 

Considerando~ que el Tribo.nal de 2."' Ins
tancia, al dictar el acuerdo de treinta de Ma
yo anterior, h.s.ce USQ de una atribución que 
la ley no le da, y exige de su Fiscal el cumpli
miento de una obligación que la misma. ley no 
le impone; cual es, la de concurrir diariamente 
al despaeh<> del p~i<> Tribunal. 

Considerando: qae 1a denuncia presentada 
por el Fiscal Militar, :refiriéndose á. hechos que 
pueden dar lugar á un procedimiento ~rími
nal, y teniendo el a~nuneiante la representa
ción del Ministe¡io Público, es él quien debe 

• 
pedir ante quien oonesponda el esclarecimien
to y Ca.$tigo de los hechos denunciad~ .. 

Considerando: que e1 Tribunal M.1hta.r de 
2."' lllstancia, ol vidándo~;e de los respetos que 
él y su Fiscal se merecen, y lo'5 debidos á. e~· 
ta Corte Suprema, en su informe de ~atorce 
del mes pró:timo pasado, separándose del ob
jeto con que l~ fué pedido, y refiriéndose al 
Fiscal )J:ilitar, ex.ftone:-"despnég de exhalar un 
prolonsradísim.o suspiro, dijo: "yo tengo la 
des~ia de ser repulsivo, 'O.e caer mal á pri
mera vista, y solo tratándoseme de cerea se 
hacen sentir la dulzura y las prendas" simpáti
cas- de mi perSona;"-pala'k.ras que su soi;a lec
tura, hacen comprender el ridfculo y la. irres
petuosidad q a e encierran. 

Considerando, por último: que el Fiscal Mi
litar en su denuncia de que se ha hecho méri
to sin tomar ij¡p cuenta las consid~raciones de· , . 
bidas al Tribunal, cerca. del cual ejerce las 
:funciones del Ministerio ¡>úblieo, y de aquel 
ante quien se presenta, se permite decir: "So 
es ni ha sido nunca el ridículo la mejoi- ·arma 
d¡ que el Juez debe valerse para defender lO$ 
actos del miñisterio que ejerce. Argumentos 
de esa.. naturaleza, si caben perf«ctamen.te en 
un polemista de bandería que respeta pcoo su 
propia dignidaJe la. delicadeza ajena, deberían 
sonrojar la frente del Mati.istrade que tiene 
siquiera. la conciencia. de su pTopi() ®ber, y 
que coroprende la importancia del puesto en 
que la ~;ocieda.d lo ha co¡oeado, y lo qu~ vale 
la augusta misión del Juez. Si yo quisiera des
cender también á ese terreno, si intenta.!"a co
oca.rme bajo el mismó predicat.o que acepta
ron los Jueces, no me faltarían "'chasca'rrillos: 
de mejor especie, para contestar el ridículo
con que el Tribunal Militar de 2. a. Instancia 
ha procurado deprimirme inmotívadamente. 
Pero que cada cual quede en su puesto, y va
mos á los .hechos.'~ Por tanto: la Corte Supre
ma de J nsticia, con presencia de los artículos 
citad~ y haciendo aplicación de los 92 y 93 
en relaei6n con et 59 y 60, ley de Organiza
ci6n y .Atribuciones de los Tribunales, por u
nanimidad de votos, impo:ue por vía de co
rrecci6n, á cada uno de los Jueces que forman 
el Tribunal :Militar de 2. a Instancia, Señores 
Generales Don Ramón Zelaya Vijil y ~n 
José María Reina, una multa de cincuenta pe--
908, por mala aplica.ci6n de la ley, abuso de 
atribuciones y faltas de respeto en que han in
currido_, y de qoe se la hecho mención, y a.1 
Fisca.l Jlilitar, Bachiller Don Carlos J. Val
dés1 por it!espet¡osida.d con esta Corte y eon 
el propio .Tribunal, también cincuenta pesos 
de multa, que pa.gará.u los penados dentro de 
veinticu:a.tro Jeoras, en la Dirección General 
de Rentas; á cuyo fin,'la-Secretaría librará la 
correspondiente comunicaci6n. Dése conoci
miento de este fallo, al Ministerio de Justicia, 
al de Hacienda y á las Cortes de Apelaciones;. 
y en copia, dirljase al Redactor de La Gace
ta oftcial para su publicación. Devuélvanse 
las segund.áS piezas yd-demás atesta.dos que o
riginales se pidieron.-Notifiquese.-Escobar. 
-Matute Brito.-U clés.-Ferrari.-Padilla_ 
-Trinidad Fiallos, S. -

TIPQGRA}Ii(.A. YACIO:Y.A.L.-cALLE RlU.L.. 
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